
 

RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 984/2023. 

SUJETO OBLIGADO: DESPACHO DEL GOBERNADOR. 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de solicitud de acceso: El día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, registrada con el 

número de folio 311215823000085, en la cual requirió lo siguiente: “Solicito por este medio, se me 

informe sobre el destino y fecha de todos los viajes (tanto nacionales como internacionales) 

realizados por el Gobernador del Estado Mauricio Vila Dosal fuera del estado de Yucatán durante el 

año 2022.”. 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

• Acto reclamado: La declaración de incompetencia. 

• Fecha de interposición del recurso: El día seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

 

Áreas que resultan competentes: La Jefatura del Despacho del Gobernador, a través de la Dirección 

General de Relaciones Públicas, y/o la Coordinación General de Asesores, integrada por la Coordinación 

de Asesores y la Coordinación de Asuntos Internacionales, y/o el Secretario Particular.  

 

Conducta: En fecha dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia del Despacho 

del Gobernador, hizo del conocimiento del solicitante, la repuesta recaída a la solicitud de acceso que nos 

ocupa; inconforme con esta, en fecha seis de noviembre del referido año, el recurrente interpuso el medio 

de impugnación que nos compete, resultando procedente en términos de la fracción III del artículo 143 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro 

del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a 

su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; 

siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado rindió alegatos, 

advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así como su intención de reiterar su conducta inicial. 

 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del presente expediente y de las que 



fueran hechas del conocimiento del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende 

que el Titular de la Unidad de Transparencia del Despacho del Gobernador, hizo del conocimiento del 

ciudadano en fecha dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, la resolución con número de oficio 

JDGOB/UT/058/2023 de misma fecha, recaída a la solicitud de acceso con número de folio 

311215823000085, a través de la cual declaró la incompetencia del Sujeto Obligado para conocer de la 

información solicitada, determinando lo siguiente:  

 

“… 
A N T E C E D E N T E S 

… 
II. En la referida solicitud el Usuario requirió la siguiente información:  
 
“Solicito por este medio, se me informe sobre el destino y fechas de todos los viajes ( tanto nacionales como 
internacionales) realizados por el Gobernador del Estado Mauricio Vila Dosal fuera del estado de Yucatán durante el 
año 2022.” (Sic)  
 
III.- Que esta Unidad de Transparencia del Despacho del Gobernador atendió la solicitud de acceso a la información 
pública anteriormente descrita. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
… 
SEGUNDO: Por su parte, el diverso numeral 136 de la aludida Ley General establece que cuando las Unidades de 
Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su 
aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres 
días posteriores a la recepción de la solicitud.  
 
Ahora bien, esta Unidad de Transparencia del Despacho del Gobernador, hace del conocimiento del ciudadano que 
la información peticionada mediante la solicitud de acceso que nos ocupa, no es competencia del Despacho del 
Gobernador, por no encontrarse dentro de sus facultades y obligaciones establecidas en los artículos 12, 13, 14 15 
y 16 del Código de la Administración Pública de Yucatán; en los artículos 22, 23, 24, 25, 26, 26 bis, 26 Ter, 26 quater, 
26 quinquies, y 27 del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán y demás normatividad 
aplicable.  
 
Por lo anterior expuesto, se robustece por el criterio 13/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la información Pública y Protección de Datos personales (INAI), mismo que es del tenor siguiente:  
 
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información 
solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo 
requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.” (Sic) 
 
TERCERO.- Se orienta al ciudadano a dirigir su solicitud de acceso a las Unidades de Transparencia de la Secretaría 
de Administración y Finanzas (SAF), Secretaría de Fomento Económico y Trabajo (SEFOET), Secretaría de Fomento 
Turístico (SEFOTUR) Secretaría de Desarrollo Sustentable (SDS) e Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano 
Territorial (IMDUT), quienes son los sujetos obligados competentes que pudieran conocer y poseer la información 
solicitada; toda vez que son las dependencias de la Administración Pública Estatal que han erogado de su 
presupuesto los viajes que el Gobernador del Estado. Cabe mencionar que los viajes son erogados por los 
presupuestos de los sujetos obligados de la Administración Pública Estatal de acuerdo a la materia y el motivo de los 
viajes con relación a los eventos, congresos, convenciones, exposiciones, reuniones de trabajo que se lleven a cabo 
a nivel nacional o internacional con la finalidad de atraer inversiones para los diferentes sectores productivos del 
Estado y generar nuevos empleos, así como promocionar a nivel internacional al Estado Yucatán y traer mejoras al 
Estado. 
Ahora bien, los viajes que ha realizado el Gobernador del Estado por el extranjero en el año 2022, están relacionados 
con el sector turístico, económico, eje ambiental, infraestructura, transporte, entre otros; cabe señalar que dentro de 
la estructura orgánica de la Administración Pública Estatal se encuentran dependencias encargadas y facultades 
para conocer los temas turísticos, económico, ambientales y sustentabilidad entre las cuales se encuentran la 
Secretaría de Fomento Turístico (SEFOTUR), Secretaría de Fomento Económico Y Trabajo (SEFOET) y Secretaría 
de Desarrollo Sustentable (SDS); de conformidad a lo establecido en el Código de Administración Pública y en su 
Reglamento; en cuanto a la Secretaría de Administración y Finanzas pudiera conocer de la información debido a que 
es la encargada de Coordinar los apoyos logísticos y operativos de los actos cívicos y los eventos a los que asista el 
Gobernador del Estado, dentro o fuera de la entidad de conformidad a lo establecido en el Código de la Administración 
Pública. En lo que respecta al Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT) es el encargado de 
elaborar programas, estrategias y políticas de trabajo, encaminadas a identificar y priorizar la problemática de 
movilidad, urbana, metropolitana y territorial, Promover, en coordinación con las autoridades competentes, que el 
desarrollo urbano se oriente hacia el diseño de ciudades y asentamientos humanos en condiciones sustentables, 
saludables, productivas, equitativas, justas, incluyentes, democráticas y seguras; Coordinar la elaboración, 
implementación y actualización de un Plan de Movilidad Urbana Sustentable para el Estado de Yucatán. 
… 
Esta Unidad de Transparencia del Despacho del Gobernador, orienta al ciudadano a dirigir su solicitud de acceso a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia ingresando a la siguiente dirección Electrónica: 



https://www.plataformadetransparencia.org.mx y/o bien acudiendo personalmente a las Unidades de Transparencia 
de los Sujetos Obligados antes señalados.  
… 

R E S U E L V E 
PRIMERO.- Que esta Unidad de Transparencia del Despacho del Gobernador, no es competente para conocer sobre 
la información requerida de acuerdo con lo manifestado en los Considerandos de la presente resolución.  
 
SEGUNDO.- Oriéntese al particular a dirigir su solicitud de acceso a las Unidades de Transparencia de la Secretaría 
de Administración y Finanzas (SAF), Secretaría de Fomento Económico y Trabajo (SEFOET) , Secretaría de 
Fomento Turístico (SEFOTUR) Secretaría de Desarrollo Sustentable (SDS) e Instituto de Movilidad y 
Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT), quienes pudieran conocer sobre la información solicitada. 
…” 

 

Continuando con el estudio realizado a las constancias que obran en autos, en específico del oficio 

marcado con el número JDGOB/UT/067/2023 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, 

a través del cual el Sujeto Obligado rindió alegatos, se advierte su intención de reiterar la respuesta recaida 

a la solicitud de acceso que nos atañe, toda vez que, indicó lo siguiente: “…las manifestaciones realizadas 

por el recurrente están fuera de lugar, debido a que el Despacho del Gobernador no es competente para 

conocer de la información solicitada, toda vez que no está dentro de sus atribuciones, facultades u 

obligaciones conferidas por el Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán, ni por el 

Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.”. 

 

En ese sentido, atendiendo al contenido de la información peticionada, conviene precisar 

el marco normativo que resulta aplicable al asunto que nos ocupa: 

 

El Código de la Administración Pública de Yucatán, determina: 

 

“… 

ARTÍCULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JURÍDICOS, MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN 

PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU 

CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.  

 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN CENTRALIZADA Y PARAESTATAL.  

… 

ARTÍCULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y 

LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

… 

ARTÍCULO 20.- EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SUS 

FACULTADES, CONTARÁ CON EL DESPACHO DEL GOBERNADOR, QUE SERÁ UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE APOYO 

Y ESTARÁ INTEGRADO EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE ESTE CÓDIGO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.  

 

ARTÍCULO 21.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR CONTARÁ CON LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES:  

 

I.- COORDINAR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD, LA AGENDA DIARIA Y PRIVADA, EL CALENDARIO DE GIRAS, EL 

PROTOCOLO, EL CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN Y, EN GENERAL, BRINDAR TODO EL AUXILIO NECESARIO AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES;  

II.- DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS A CARGO DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO E INFORMAR PERIÓDICAMENTE DE SUS 

AVANCES AL GOBERNADOR;  

III.- BRINDAR ASESORÍA TÉCNICA AL GOBERNADOR EN LAS DISTINTAS MATERIAS QUE REQUIERA;  

IV.- COORDINAR LA AGENDA DE RELACIONES PÚBLICAS Y ASUNTOS NACIONALES E INTERNACIONALES DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO;  

V.- LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN EXPRESAMENTE LAS LEYES Y REGLAMENTOS. 

…” 

 

Por su parte, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, dispone: 

 



“… 

ARTÍCULO 20. PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EL DESPACHO DEL GOBERNADOR ESTARÁ INTEGRADO 

POR: 

I. LA JEFATURA DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR, QUE ESTARÁ CONFORMADA POR:  

… 

B) LA DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES PÚBLICAS; 

… 

II. LA COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES, QUE ESTARÁ CONFORMADA POR:  

A) LA COORDINACIÓN DE ASESORES;  

… 

C) LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES. 

III. LA SECRETARÍA PARTICULAR. 

… 

ARTÍCULO 22. LA JEFATURA DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR ESTARÁ A CARGO DE UN TITULAR QUE SE 

DENOMINARÁ JEFE DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR, QUIEN TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y 

OBLIGACIONES: 

… 

III. FORMULAR LA AGENDA ANUAL DE RELACIONES PÚBLICAS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD 

CON LAS DIRECTRICES QUE DETERMINE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO; 

… 

XIX. COORDINAR LA AGENDA DE RELACIONES PÚBLICAS Y ASUNTOS NACIONALES E INTERNACIONALES; 

… 

ARTÍCULO 24. EL DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES PÚBLICAS TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

SIGUIENTES:  

I. PROPONER AL JEFE DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR ESTRATEGIAS, ACTIVIDADES Y EVENTOS A CONSIDERAR 

EN LA AGENDA ANUAL DE RELACIONES PÚBLICAS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO;  

II. DIFUNDIR ENTRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EL CONTENIDO DE LA AGENDA ANUAL DE RELACIONES 

PÚBLICAS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO;  

III. SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES ESTABLECIDAS EN LA AGENDA ANUAL DE RELACIONES PÚBLICAS 

DEL GOBERNADOR DEL ESTADO; 

… 

IX. LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL JEFE DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR, DE CONFORMIDAD A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

… 

ARTÍCULO 26 BIS. EL COORDINADOR GENERAL DE ASESORES TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y 

OBLIGACIONES:  

I. BRINDAR ASESORÍA Y APOYO TÉCNICO AL GOBERNADOR PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE SUS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES; 

… 

VIII. ORGANIZAR LA AGENDA INTERNACIONAL DEL GOBERNADOR Y LOS VIAJES NACIONALES E INTERNACIONALES 

QUE NECESITE REALIZAR PARA IMPULSAR EL DESARROLLO DEL ESTADO, Y ELABORAR LOS INFORMES 

CORRESPONDIENTES; 

… 

ARTÍCULO 26 QUINQUIES. EL COORDINADOR DE ASUNTOS INTERNACIONALES TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES 

Y OBLIGACIONES: 

… 

V. ORGANIZAR LOS VIAJES NACIONALES E INTERNACIONALES QUE NECESITE REALIZAR EL GOBERNADOR Y EL 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORES PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES, Y 

ELABORAR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES; 

… 

ARTÍCULO 27. EL SECRETARIO PARTICULAR DEPENDERÁ DIRECTAMENTE DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO Y TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

… 

V. FORMULAR LA AGENDA DIARIA DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA AGENDA ANUAL DE RELACIONES PÚBLICAS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO;  

VI. ORGANIZAR EL CALENDARIO DE GIRAS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO; 

…” 

 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

 

• Que la Administración Pública Estatal se organiza en centralizada y paraestatal, la centralizada se 

integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias contempladas en el artículo 22 del 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

• Que al Despacho del Gobernador le corresponde las siguientes atribuciones: el coordinar los 

servicios de seguridad, la agenda diaria y privada, el calendario de las giras, el protocolo, el control 

de la documentación y, en general, brindar todo el auxilio necesario al Gobernador del Estado para 



el desempeño de sus actividades; y coordinar la agenda de relaciones públicas y asuntos nacionales 

e internacionales del Gobernador del Estado, y las demás que le confieran expresamente las leyes 

y reglamentos.  

• Que el Despacho del Gobernador cuenta en su estructura orgánica con diversas áreas 

administrativas, entre las que se encuentra: la Jefatura del Despacho del Gobernador, que se 

conforma por diversas direcciones, entre ellas: la Dirección General de Relaciones Públicas; la 

Coordinación General de Asesores, integrada por: la Coordinación de Asesores y la Coordinación 

de Asuntos Internacionales, y la Secretaría Particular.  

• Que el Director General de Relaciones Públicas, es quien propone al Jefe del Despacho del 

Gobernador estrategias, actividades y eventos a considerar en la Agenda Anual de Relaciones 

Públicas del Gobernador del Estado; difunde entre las dependencias y entidades el contenido de la 

Agenda Anual de Relaciones Públicas del Gobernador del Estado; supervisa la ejecución de las 

acciones establecidas en la Agenda Anual de Relaciones Públicas del Gobernador del Estado, y las 

demás que le asigne el Jefe del Despacho del Gobernador, de conformidad a las disposiciones 

legales aplicables. 

• Que el Coordinador General de Asesores, tiene entre sus facultades y obligaciones, el brindar 

asesoría y apoyo técnico al Gobernador para el adecuado desempeño de sus facultades y 

obligaciones, y organizar la agenda internacional del Gobernador y los viajes nacionales e 

internacionales que necesite realizar para impulsar el desarrollo del estado, y elaborar los informes 

correspondientes. 

• Que el Coordinador de Asuntos Internacionales, tiene entre sus atribuciones el organizar los 

viajes nacionales e internacionales que necesite realizar el Gobernador y el Coordinador General 

de Asesores para el adecuado desempeño de sus facultades y obligaciones, y elaborar los informes 

correspondientes. 

• Que al Secretario Particular, le corresponde el formular la agenda diaria del Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, en los términos de las disposiciones establecidas en la Agenda Anual de 

Relaciones Públicas del Gobernador del Estado, y organizar el calendario de giras del Gobernador 

del Estado. 

 

 En mérito de lo previamente expuesto y en relación al contenido de la información solicitada, a saber: 

“El destino y fecha de todos los viajes nacionales e internacionales realizados durante el año 2022 por el 

Gobernador del Estado de Yucatán, Mauricio Vila Dosal”, se desprende que en el Despacho del 

Gobernador, las áreas que resultan competentes para conocer de la información peticionada, son: la 

Jefatura del Despacho del Gobernador, a través de la Dirección General de Relaciones Públicas, y/o la 

Coordinación General de Asesores, integrada por la Coordinación de Asesores y la Coordinación de 

Asuntos Internacionales, y/o el Secretario Particular; se dice lo anterior, toda vez que el Director General 

de Relaciones Públicas, propone al Jefe del Despacho del Gobernador estrategias, actividades y eventos 

a considerar en la Agenda Anual de Relaciones Públicas del Gobernador del Estado; difunde entre las 

dependencias y entidades el contenido de la Agenda Anual de Relaciones Públicas del Gobernador del 

Estado; supervisa la ejecución de las acciones establecidas en la Agenda Anual de Relaciones Públicas 



del Gobernador del Estado, y las demás que le asigne el Jefe del Despacho del Gobernador, de 

conformidad a las disposiciones legales aplicables; el Coordinador General de Asesores, brinda asesoría 

y apoyo técnico al Gobernador para el adecuado desempeño de sus facultades y obligaciones, y organiza 

la agenda internacional del Gobernador y los viajes nacionales e internacionales que necesite realizar para 

impulsar el desarrollo del estado, y elaborar los informes correspondientes; el Coordinador de Asuntos 

Internacionales, en razón que, organiza los viajes nacionales e internacionales que necesite realizar el 

Gobernador y el Coordinador General de Asesores para el adecuado desempeño de sus facultades y 

obligaciones, y elaborar los informes correspondientes, y el Secretario Particular, a quien le corresponde 

formular la agenda diaria del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en los términos de las disposiciones 

establecidas en la Agenda Anual de Relaciones Públicas del Gobernador del Estado, y organizar el 

calendario de giras del Gobernador del Estado; por lo tanto, resulta indiscutible que dichas áreas, son 

quienes pudieran poseer en sus archivos la información requerida por el ciudadano, y pronunciarse 

sobre su existencia o inexistencia. 

 

 Ahora bien, conviene precisar que al ser la intención del ciudadano el conocer: “El destino y fecha 

de todos los viajes nacionales e internacionales realizados durante el año 2022 por el Gobernador del 

Estado de Yucatán, Mauricio Vila Dosal”, la expresión documental que pudiera dar respuesta o bien, 

contener la información peticionada en la solicitud de acceso que nos ocupa, correspondería a la Agenda 

Internacional del Gobernador del Estado y los viajes nacionales e internacionales, los informes que en su 

caso se generen, y la agenda diaria del Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

En mérito de todo lo expuesto, se determina que no resulta ajustada a derecho la declaración de 

incompetencia del Sujeto Obligado, pues de conformidad al marco normativo previamente establecido, 

se advierte que el Despacho del Gobernador sí tiene competencia para conocer de la información 

solicitada, toda vez que, cuenta con diversa  áreas administrativas que en atención a sus atribuciones 

pudieran conocerle y resguardarla, a saber: la Jefatura del Despacho del Gobernador, a través de la 

Dirección General de Relaciones Públicas, y/o la Coordinación General de Asesores, integrada por la 

Coordinación de Asesores y la Coordinación de Asuntos Internacionales, y/o el Secretario Particular; por 

lo que, el Sujeto Obligado, debió dar cumplimiento al ordinal 131 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, esto es, requiriendo al área o áreas competentes para conocerle, quienes 

de la búsqueda exhaustiva que efectuare, procedan a su entrega, o en su caso, declaren su inexistencia. 

 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama sí causó agravios al 

ciudadano, pues la conducta del Sujeto Obligado versó en declarar su incompetencia para conocer 

de la información requerida, orientando al solicitante a efectuar su solicitud ante diversas 

autoridades, sin estar debidamente fundada y motivada la misma, ya que conformidad con la 

normatividad aplicable al asunto que nos ocupa, el Despacho del Gobernador cuenta con diversas 

áreas que atendiendo a sus facultades y atribuciones pudieran conocerle y resguardarla; por lo 

que, su conducta causó incertidumbre acerca de la información que el ciudadano pretende obtener, 

coartando su derecho de acceso a la información pública. 



 

Sentido: Se Revoca la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y se le instruye a éste, para que a través 

de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: I. Requiera a la Jefatura del Despacho del 

Gobernador, a través de la Dirección General de Relaciones Públicas, y/o la Coordinación General 

de Asesores, integrada por la Coordinación de Asesores y la Coordinación de Asuntos 

Internacionales, y/o el Secretario Particular, a fin que atendiendo a sus funciones y atribuciones, 

realicen la búsqueda exhaustiva de la información inherente a: “El destino y fecha de todos los viajes 

nacionales e internacionales realizados durante el año 2022 por el Gobernador del Estado de Yucatán, 

Mauricio Vila Dosal”, y la entreguen, en la modalidad peticionada; o bien, de proceder a declarar la 

inexistencia de la información, funden y motiven la misma adecuadamente, remitiéndola al Comité de 

Transparencia, a fin que éste cumpla con lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Criterio 02/2018, emitido por el Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; II. Ponga a 

disposición del particular la respuesta que le hubiere remitido el área o áreas referidas en el punto que 

precede con la información que resultare de la búsqueda; o bien, las constancias generadas con motivo 

de su inexistencia, y las actuaciones realizadas por el Comité de Transparencia, según corresponda; III. 

Notifique al ciudadano la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, en atención al 

numeral que precede, conforme a derecho corresponda, acorde a lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley 

General de la Materia, y IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación 

de la resolución que nos ocupa.  

 

SESIÓN: 16/FEBRERO/2024. 
CFMK/MACF/HNM. 

 

 


